
AÑO 195» LUNES 27 DE AGOSTO NUM. 204

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
amenté que los señores. Alcaldes y Secreta-
wn este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un aflo, 160. '*".
Centros oficiales fuera de 2Iadrid.-—Tx\xBtsttte t 45 pese-

tas ;semestre, go, y un año, i&>.
Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 4* pesetas • semestre, 90, y un afio, 180; y fuera

de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al aflo.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr, Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión dd importe por Giro Postal.

Peaeis»
Anuncios judiciales y oficiales, línea o frao-.Qió°. :••;• :•- •*—**«* s**»Anuncios particulares y avisos financieros... 6>oo
La» linea» ge miden poc d total dd espacia queneup» «I -«-«^

_„*-*»«»*••\u2666\u2666»\u2666#\u2666»*•••••*\u2666\u2666*»•\u2666••*•*\u2666•**•***•** ***•*•*•*•*•******

Administración y Tálleres :
a Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253*02.

—
Apartado 937.

:Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado.: 1,50 pesetas

natación Provincial
de Madrid

rante, el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este' anuncio en* el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado, o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el proposito de
ejercitarlo.

Se convoca expresamente -a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de La Hi-
ruela, Montejo de la Sierra y Sindicato
Provincial de Transportes.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Fernando Boronat González, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Te-
S«oción de FOmanto.— Negociado 1.° rritorialde Madrid

aerificada la recepción y aprobada la
«dación de las obras de reparación de
explanación y firme del camino de
:ncarral a El Pardo, eptre el origen

\u25a01 poste kilométrico número 5, ejecu-
as por elcontratista don Vicente Ro-
Morerio, se hace público por medio
presente anuncio, a fin de que pue-

1 formularse, en el plazo de quince
s, las reclamaciones oportunas y pue-
ser devuelta la fianza constituida,
jjs Alcaldes de los Ayuntamientos en
os términos municipales se hubieren
ificado las obras remitirán, dentro del
¡o de treinta dias siguientes a la pu-
ación del presente anuncio en el Bó-
in Oficial, certificación acreditativa
las reclamaciones formuladas. Trans-'
rido dicho plazo sin haberse remitido

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero 17, de esta capital, seguidos: de
una parte, por don Juan Moreno Gómez,
como gerente de Sederías «Titania», con
don Manuel Castro García, sobre pago
de cantidad, se ha dictado sentencia con

Madrid, 24 de agosto de 195 1.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(O.—18.152) fecha 31 de mayo aítim®, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de 'Madrid, en n del actual,:
el proyecto y pliego de condiciones para
sacar a subasta las obras de construcción
de. casilla para Peones camineros, con
una sola vivienda y cocherón, en Gar-
gantilla, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de diez días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficialde la provincia, puedan formular-
se las oportunas- reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en, el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dichoplazo.

Madrid, 24 de agosto de 1951.
—

El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez

Madrid, 21 de julio de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, C- Salvatierra.

(G. C.^3.783) (O.—18.158)

sigue

Sjentencia núm. 159
Autps seguidos por don Juan More

Gómez con don Manuel Castro Garcl
sobre pago de cantidad.

—-
Señores de

Sala i.a:Don Francisco Arias y Rodrí-
guez-Barba, don Obdulio Siboni Cuenca,
don Elpidio Lozano Escalona, don Luis
Salceda Ausó, don Pedro María Marro-
quín de Tovalina.

—
En la villa de Ma-

drid, a 31 de mayo de 1951.
—

En loa
autos de mayor cuantía que penden ante
esta Sala, remitidos en virtud de apela-
ción por el Juez de primera instancia
número 17, de esta capital, y seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante y apelado, don Juan Moreno Gó-
mez, mayor de edad, casado, industrial
y de esta vecindad, interviniendo como
gerente de Sederías «Titania», Sociedad
Limitada, defendido por los estrados del

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
sertificaciones, se entenderá -que *no

uló ninguna
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PUBLICAd, 24 de agosto de 195 1.
—

El
lá Sección, Enrique Martínez Habiendo sido solicitada ppr don An-

tonio Pérez Santiago la concesión para
el establecimiento de una línea de mer-
cancías de Béjar a Valencia," y en cum-
plimiento del artículo 11 del Reglamen-
to de 9 de diciembre de 1949 (Boletín
Oficial de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que durante
un plazo que terminará a los treinta dias
hábiles,, contados a partir' de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida-
des y- los particulares interesados, pre-
vio examen del proyecto en la Jefatura
de Obras Públicas, durante las horas de
oficina, presentar ante ésta cuantas ob-
servaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines de dicho Reglamento
y del de Coordinación, condiciones en
que se proyecta su explotación y tarifas.

(O,—18.153)

ficada la recepción y aprobada la
ción de las obras de reparación
niño vecinal de El Berrueco a Ro-

Sierra
(O.—18.151)

de la Jara por Cervera de Bui-
trozo comprendido entre el ori-
el kilómetro 6, ejecutadas por el

Tribunal por su incomparecencia
esta Audiencia; y de la otra, como de-
mandado y apelante, don Manuel Castro
García, mayor de edad, casado, indus-
trial y de esta vecindad, defendido por
el Letrado don .Jofsé Herranz y repre-
sentado por el Procurador don Tomás
Romero Nistal, sobre pago de cantidad,

Jefatura de Obras Públicas de
\u25a0ta «Sociedad Española de Obras

la provincia de Madrid, S. A Renace público por
le^presentei anuncio, a fin de que
formularse, en el plazo de quin-, las reclamaciones oportunas y
er devuelta la fianza constituida,
alcaldes de los Ayuntamientos en

Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PUBLICA

unicipales se hu Habiendo sido solicitada por don
Fausto Antón Bernal la concesión pa-
ra el establecimiento de una línea de

viajeros de La Hiruela a Montejo de la
Sierra, y en cumplimiento del artículo
11 del Reglamento de 9 de diciembre
de 1949 (Boletín Oficial de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para- que durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, contados

Fallamos

•do las obras remitirán, dentro del
le treinta dias siguientes a la pu-

anuncio en el Bo-
ificaci(*^>rmuladas. Trans-

haberse remitido

ermmos rbieren
Que confirmamos la sentencáaauecfl

diAM
cincuenta dictó el Juez de
tancia en los presentes autos, por la^Bestimando la demanda de juicio declaM
tivp de mayor cuantía pramo^^^^^J
Sederías «Titania», represent^^i^^^B
contra don Ma Am

lovecientos

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derech» de tanteo
pasa la adjudicación del servicio proyec-
tado, o entiendan que se trata dé una
prolongación q hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Oficial

ho plazo
ación s, se entenderá que no como gerente

ninguria,

24 de agosto de 1951-
—

El
a Sección. Enrique Martínez a partir de la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia puedan las entidades y los partícu-

represe Procs.
(O.—18.154)

Se. convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaea, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma, Vallecas, Ribas del Jarama, Argan-
da, Perales, Villarejo, Fuentidueña y
Sindicato Provincial de Transportes.

don Tomás Romero Nista

lares interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observaciones

firme la presente paga*
representación indicada, *,\u25a0

mporte —W

céntimos de gastos^M
ses legales de ambas :^H^^^^^*^^Hterposición judicial hasta -^^^^^^B
pago*{ y, desestimando la B
formulada por eldema-ndado^íb^^^^*
la misma a don Juan Moreno Gómez

uego

> pe creta del exoelentísi- antidad
esta Diputación as i?

Madrid, en i.i del actual,

condiciones para rnen pertinente s acerca de la necesi-
le protes

pesetas con
pliego d<

as obras de coostrucció
fines de dicha Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se

del servicio y su asificación a los
par Peones camineros,

'da y cocberón, en el em-
ino de Gandullas a la ge-
se haoe público por medio

Droyecta su explotación y tarifas, Madrid, 23 de juliode 195 1<
—

ElInge-
niero Jefe, C. Salvatierra.

eonv

Irún Durante el mismo plazo, las entida-

des o particulares, distintos del peticio-unció, a fin de qne du-
(G. C—3.790) (0.-18.163)
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como gerente de Sederías «Titania»;
todo ello sin expresa imposición de cos-
tas en ninguna de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, lopro-
nunciamos, \u25a0 mandamos y firmamos.

—
»

Francisco Arias, Elpidio Lozano, el se-
ñor Magistrado don Obdulio Siboni
Cuenca votó en Sala y no pudo firmar,
Francisco Arias, el 'Magistrado don Luis
Salcedo Ausó votó en Sala y ino pudo fir-
mar, Francisco Arias, Pedro M. Marro-
quín.

Publicación por prnñffl^^PI
objetos embargados, al demandado]
han sido tasados en mil seiscientJ
setas. ws

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el señor don Obdulio Si-
boni Cuenca, Magistrado de la Sala pri-
mera de lo Civily Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando la
misma audiencia pública en el día de
hoy, de que certifico, yo, el Secretario i
Madrid, 13 de abril de 195 1.

—
-Javier

S. Pacheco (rubricado).

__
i

Así por esta nuestra sentencia; gue por
la incomparecencia de don Juan" More-
no Gómez se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse notifi-
cación personal dentro de tercero día,
lopronunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Arias, Obdulio Siboni Cuen-
ca, Elpidio Lozano, Luis Salcedo Ausó,
Pedro M. Marroquín (rubricados).

El remate tendrá lugar en la Sal*dienaa de este Juzgado, sito en k c*del General Castaños, número unodía veinte de septiembre próximo Jonce y media de su mañana, y L r
viene a los licitadores : fPublicación

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el señor don Obdulio Si-
boni Cuenca, Magistrado de la Sala pri-
mera de lo Civil y Ponente que ha sidoen estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma, hoy día de su
fecha, de que certifjco, yo, el Secreta-
rio,—Madrid, 13 de febrero de 1951I— >
Juan M. Corujo (rubricado).

Y para que la presente sirva* de cé-
dula de 'notificación a don Francisco So-
ler Cebrián, y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a.7 de agos-
to de 1951.— El Oficial de Sala, Fer-
nando Boronat González.

Que los referidos. efectos salen abasta por primera vez y en el tipohan, sido tasados, no admitiéndosV Dturas que no cubran las dos terceras otes del referido tipo. v
Que para tomar parte en ía subadeberán consignar previamente los 1tadores y en efectivo el diez por cieide la indicada suma, sin cuyo requis

no podrán licitar; y
Que los objetos que se subastan se •

cueritran depositados en. este Juzgado
Dado; en Madrid, y para su insercen el Boletín Oficial de esta' provine

a nueve de agosto de mil noveciencincuenta y uno.—El Secretario, por *

cesión (ilegible).
—

El Juez de primí
instancia (ilegible}".

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia que

antecede por el señor don Pedro Mar'a
Marroquín de Tovalina, Magistrado de
la Sala primera de lo Civily Ponente q*ue
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma en el día
de su fecha, de que certifico, yo, el Se-
cretario. —Madrid, 31 de mayo de 1951.Javier S, Pacheco (rubricado).

(G. C.-.3.765) (C—6.359)

Y para que la presente sirva de cédu-
la de notificación a, don Arturo Pérez
Várela, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a 2 de agosto de
1951.—El Oficial de Sala, Fernando Bo-
ronat González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para que la presente sirva de cédula

de notificación a don Juan Moreno Gó-
mez, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a 6 de agosto de 195 1.
El Oficial de Sala, Fernando Boronat
González.

(G, C.-3.764) (C.-Ó.358) JUZGADO NUMERO 3

EDICTO (A.—16.335
Don Fernando Boronat González, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

En virtud de providencia dictada en
este "día por el señor Juez interino de
primera instancia húmero tres, de esta
capital, en los autos de procedimiento
especial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaría, seguidos
a instancia de don Eladio López Fernán-
dez, contra* don Fermín Iglesias Jimé-nez, sobre reclamación de quinientas mil
pesetas, importe de pn, préstamo hecho
con garantía hipotecaria, se saca a la
venta en pública y primera subasta y tér-
mino de veinte días la finca especialmen-
te hipotecada, que es:

En Huélamo (Cuenca).— Una tierra,
monte pinar, al sitio «La Serrezuela»,
con ciento cuarenta hectáreas veinte
áreas y cuarenta centiáreas. Linda: al
Norte, Joaquín Lahoz; Sur, León Val-
deolivas; Este, Luis Rodrigo; Oeste,
ceja de la Fuente del Villanejo.

Para que tfenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará doble y simul-
táneamente en Ja Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en él de igual cla-
se de Cañete, se ha señalado el día vein-
tiocho de septiembre próximo, a las once
de su mañana, advirtiéndose a los lici-

(G. C.-3.763) (C—6.357) JUZGADO NUMERO 14

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero 15, de esta capital, seguidos: de
una parte, por don Francisco Cádiz Na-
varro, con don Francisco Soler Cebrián,
sobre pago de pesetas, se ha dictado sen*.
tencia en 13 de abril último, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como

SDICTO
Por él presente y én virtud de prc

\u25a0dencia dictada con, esta fecha por el
ñor Juez de primera instancia núm.
catorce, de esta capital, en los autos <
cutivos que se tramitan a nombre de c
Teodoro Miguel García, 'contra don ]<
Jiménez de Castro, sobre reclamación
cantidad, se sacan a la venta en públ
subasta, por primera vez, término
ocho días, por lo mentos, y precio de n
vé mil setecientas pesetas, varios m
bles embargados al deudor y que se <
cuentran en su poder.

Audiencia Territorial de Madrid
Don, Fernando Boronat González, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Te-
rritoria.l de Madrid
Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero once, de esta capital, *seguidos, de
una parte, por don Vicente Pérez Alon-so, con don Arturo Estévez Várela,
sobre resolución de contrato y otros ex-
tremos, se ha dictado sentencia con. fe-
cha 13 de febrero, cuyo encabezamientoy parte dispositiva son como sigue:

sigue

Sentencia núm. 106

Autos seguidos por don Francisco Cá-diz Navarro con don Francisco Soler
Cebrián, sobre pago de pesetas.

—
Seño-res de Sala i.a:Don Francisco Arias yRodríguez-Barba, don Obdulio Siboni

Cuenca, don Elpidio Lozano Escalona,
don Luis Salcedo Ausó, don Pedro Ma-
ría "Marroquín de Tovalina.— En la villa
de Madrid, a 13 de abril de 1951.

—
En

los autos de menor cuantía que penden
ante, esta Sala, remitidos en virtud de
apelación por el Juez dfe primera instan-
cia núm. 15, de esta capital, y seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante y apelado, don Francisco Cádiz
Navarro, mayor de edad, casado; abo-
gado y de esta vecindad, defendido por
el Letrado don Ezequiel Martínez y re-
presentado por el Procurador don Félix
Alonso Serna; y de la otra, como de-
mandado y apelante, don Francisco So-
ler Cebrián, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, defendido
por el Letrado don Antonio Pérez Mar-
tín y representado por sí mismo, sobre
pago de 5.500 pesetas,

Para cuyo acto de la subasta, que 1
brá de tener lugar ante el Juzgado
primera 'instancia número catorce, sito
la calle del General Castaños, núm*
uno, se. ha señalado el día once de s-¡
tiembre próximo, a las doce horas, ani

Sentencia núm. 44
Autos seguidos por don Vicente Pérez

Alonso con don Arturo Estévez Várela,
sobre resolución de contrato.— Señoresde la Sala i.a: Don Francisco- Arias yRodríguez-Barba, don. Obdulio Siboni
Cuenca, don Elpidio Lozano Escalona,
don Luis Salcedo Ausó, don Pedro Ma-
ría Marroquín de Tovalina.— En la villa
de Madrid, a 13 de febrero de 195 1.—
En los autos de mayor cuantía que pen-
den-ante esta Sala,' remitidos en virtud
de apelación por el Juez de primera ins-
tancia número 11, de los de esta capital,
y seguidos entre partes :de la una, como
demandante y apelante, don ViocYite Pé-
rez Alonso, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, defendido
por el Letrado don Mauricio García Isi-
dro y representado por el Procurador don
Joaquín Aicúa González; y de la otra,
como demandado y. apelado, don Arturo
Estévez Várela, mayor de edad, casado,
técnico industrial y de esta vecindad, re-
presentado ante esta Audiencia por los
estrados del Tribunal, por su incompa-
recencia, sobre resolución de contrato v

dándose por medio del presente
viniéndose:

Que para tomar parte en la subas
deberán los licitadores consignar previ
mente el diez por ciento, por lo menc
del precio, sin cuyo requisito no ser.
admitidos.:adores

Primero Que no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes del expi
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
ceder el remate a un tercero; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de seiscientas milpe-
setas, fijado en la escritura de préstamo.

Segundo
Que los autos se hallarán de mar d

en Secretaría para su examen por el
Que para tomar parte en, la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; y

citador que leinterese
Madrid, dieciocho de agosto de n

novecientos cincuenta y uno.
—

El Seci
tario, Manuel Cornelias.

—
El Juez d< pi

mera instancia (ilegible).Fallamos
Que con imposición expresa a la,par-

te recurrente de las costas causadas en
este recurso, confirmamos la sentencia
recurrida, por la que se condena al de-
mandado don Francisco Soler Cebrián
a que termine la obra comenzada en el
establecimiento del demandante don
Francisco Cádiz Navarro, sito en la ca-
lle de San Bernardo, número iió, de esta
capital, a que se refiere el presupuesto
de fecha i.° de marzo de 1949, obrante
al folio tres, en. la forma prevista en elmismo, dentro del plazo necesario e in-dispensable para realizarla, atendida la
naturaleza y costumbre de esta clase de
trabajos, el cual se fijará en trámite deejecución de la sentencia, y a que sa-tisfaga la mitad del importe a que as-cienden los gastos de licencia, pólizas y

'

sellos de la referida obra, cuya cantidadserá determinada también en ejecución
de sentencia; y absolvió al demandadode las demás posiciones formuladas en
la demanda; sin hacer expresa condenade costas de primera instancia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Francisco Arias, Obdulio Siboni Cuenca.
Elpidio Lozano, Luis Salcedo Ausó, Pe-
dro M. Marroquín (rubricados).

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas © gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Madrid, diecisiete de agosto de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.
—El Juez de

primera instancia (ilegible).

Tercero (A.—16.33

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

En virtud de lo acordado por
Juez de primera instancia número dice
siete, en. providencia de esta fecha die
tada eri los autos ejecutivos seguidos pe
don Paulino Aldea Beamonte, corar
«Comercial Industrial Ibérica», Socieda
Limitada, sobre pago de cantidad, se sa
can a la venta por primera vez, es P*5
Mica subasta y término de ocho días
diversos bienes muebles, consistentes f

mesas y sillas, tipo oficina, y dos mote
res eléctricos y dos tornos de cerrajero
corrientes, y los derechos de traspaso ck

local industrial sito en el bajo izquierda
entrando, de la casa número diez de \u25a0

calle de Baltasar Bachero, de esta caf»
tal, embargados corno de la propiedad <*

la entidad demandada.

otros extremos

PARTE DISPOSITIVA

Fallamos
Que confirmamos la sentencia recurri-

da, por la que se declaró no haber lu-
gar a la demanda deducida por la repre-
sentación de don Vicente Pérez Alonso,
contra don Arturo Pérez Vareja, y, en su
virtud, absolvió de la misma a¡. nombra-
do demandado, sin hacer expresa impo-
sición de costas; imposición expresa que
tampoco hacemos en cuanto a las causa-das en este recurso. Por la incomparer
cencía en esta instancia del apelado donArturo Estévez, notifíquesele esta
tencia en la forma prevenida en k>
tículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia-
miento Civil, insertando además su en-
cabezamiento y parte dispositiva en elBoletín Oficial de la provincia, si den-
tro de tercero día no se interesara la no-
tificación personal.

(A.—16.340)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de doña Teresa
López Arellano, contra don Fernando
Lunar Rosa, sobre pago de pesetas, se
anuncia por el presente la venta en pú-

Para cuya subasta, que tendrá lu¡

en la Sala audiencia de dicho Juzga
sito en la calle del General Castaños,
mero uno, se ha señalado el tlía seis

septiembre próximo, a las once de
mañana, y se advierte a los que qu'C

ser licitadores
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Que sirve de tipo para esta primera

mjjaita lacantidad de dos milseiscientas
ochenta y seis pesetas para los muebles

v diecisiete milpesetas para los derechos
de traspaso,* en cuyas cantidades han sido
tasados pericialmente los bienes, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de los indicados
tipos.

•*\u25a0

en la S*i
' -I— 6' qUe tendrá lu&aren la Sala audiencia de este Juzgado dede primera instancia número 18, sito *ena calle del General Castaños, 'númerouno, se ha señalado el día dieciocho desept,embre próximo, a 'las once de sumañana, y se previene:

mente en" Madrid, en la calle de Santa
Lucía, núm. 12, primero, procesado por
delito de estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta capi-
tal, con el fin de serle, notificado el auto
dictado en el sumario núm. 310, de 1951,
por estafa, y ser reducido á prisión.

de 1946, comparecerá dentro dej término
de d¡ea días ante el Juzgado de instruc-
ción n.úm. 18, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

..?

(B.—5.129)
Que servirá, de tipo para esta subastael de tasación, no admitiéndose posturasque no cubran las dos terceras partes dedicho tipo, ,

(B—5.154)
Varea Fuentes (José), natural de Po-

zuelo, de- diecisiete años, hijo de Adolfo
y de Dolores, domiciliado últimamente en
la calle del Salvador, núm. 19, procesado
por tentativa de robo en causa núm. 81,
de 1949, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 18, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa.

Que para tomar parte en la subasta
tendrán los licitadores que cemsignar en
la mesa del Juzgado una cantidad igual,
cuando menos, aj diez por ciento de los
tipos de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los licita-dores, enda mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, aldiez ppr ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y que tales bienes se hallan deposita-
dos en poder de dicho deudor, con domi-
cipo en Zaragoza, calle Torre Nueva,
número 12.

JUZGADO NUMERO 16
Sánchez Salvador (Emilio), de vein-

tiséis años de edad, soltero, natural de
Madrid, hijo de Fulgencio y de Emilia,
que ha tenido su último domicilio en la
calle de Antonio Casero, núm. 9, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, con el fin de notificarle
el auto dé prisión dictado en el sumario
,número 155, de 1945, por. robo.

Y que los bienes muebles se hallan de-
positados en el aludido local, en poder
de don Antonio Segura Aragón.

Dado en Madrid, para -su fijación en
el sitio público y de costumbre de este
Juzgado e inserción en el Boletín Ofi-

(B—5.130)

Flores Bolaños (José), natural de
Puerto Real, de cuarenta y un años, hijo
de Antonio y de Isabel, casado, delinean-
te, domiciliado últimamente en Cádiz,
calle de Moreno de Mesa, 69, proce-
sado por tentativa de estafa en causa
número 358, de 1940, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

¡CIAL provincia, a veintitrés de
Igosto de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, P. S., José Maroto.

El Juez de primera instancia (ilegible).

Dado en Madrid, a veintidós de agos-
to de mil novecientos cincuenta y uno,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—El Secretario,
P. S., P. Almárcegui.

—
-El Juez de pri-

mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(B.-5.098)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del númj 16,
en méritos del sumario 85; del año ,1946,
por robo, se ha acordado dejar sin efecto
las requisitorias que se publicaron an-
teriormente llamando aj procesado Luis
Martínez Freijo, por haber sido éste de-
tenido e ingresado en prisión en méritos
del indicado sumario.

(A.—ró.337)

(A.—16.338)JUZGADO NUMERO 18

EDICTO REQUISITORIAS
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lomandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
:sta capital, en providencia dictada en
:1día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos a nombre de la Central de Indus-
xia del Papel, contra don Luis Ferrer
Barbosa, sobre reclamación de tres mil
setenta y cinco pesetas de principal, in-
greses y costas, se anuncia la venta en
lública subasta, por primera vez y tipo
k tasación, de los bienes muebles em-
largados como de la propiedad de dicho
(eudor, consistentes en:

(B—5.*30

Bajo apercibitniento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales

: de no presentar*. se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde, el día déla publicación'
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les.cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-5.097)
Benigno Posada Lagos, de treinta

años, casado, del comercio, hijo de Luis
y Rita, natural de Villagarcía (Ponte-
vedra) ,- procesado por estafa en causa
número 80, de 1951, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado d-e instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Iglesias Alvarez (José), de treinta
años de* edad, casado, natural de Oren-
se, hijo de Narciso y Waldina, perito
mercantil, que ha tenido su domicilio úl-
timamente en Carabanchel 'Bajo, en la
Colonia de Francisco Sánchez, calle de
Pilar González Bajo, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, piso segundo, al objeto
de serle notificado el auto de prisión dic-
tado en el sumario núm. 320, de 1949,
y llevarse a efecto su prisión.

(B.-5.132)

JUZGADO NUMERÓ 18
Felipe- González, Cruchet, natural de

Villadel Prado ('Madrid), hijo de Albino
y Diónisia, de cuarenta y tres años, jor-
nalero, con domicilio en la calle de Ale-
jandro Dumas, núm. i- (Carabanchel
Bajo),procesado por hurto en causa nú-
mero 208, de 195 1, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capital,

Una máquina de escribir, marca «Un-
lerwood», núm. 1.129.057, teclado uni-
versal, en1 buen uso ; 10.000 sobres de
¡apel de diferentes tamaños y color ; 30ibros de 100 hojas ;30 libros de 200 ho-
as, y 40 libros de 300 hojas.. Tasado todo pericialmente en

'
la can-

idad de siete milquinientas pesetas.

(B.—5.070)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 12 Velarde Pérez (Adolfo), cuyas demás

circunstancias y paradero se ignoran,
procesado por estafa en causa núm. 13,

Atencia (José), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-

DIPÜTAC3ÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

begundo, número 612 de turno y cuando por el mismo le corres- 2.13. Aprobar acta tíe recepción definitiva de las obras de adap-
ción de locales para instalación de Laboratorio Central de Farmacia y
Capellanía de Guardia, y íestauración y reforma de las galerías de co-
municación interior del Laboratorio de Farmacia y su sótano, en el
Hospital Provincial, de las que es contratista «Constructora Maxach»,
Sociedad Anónima.

>nda

"9- Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-'Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Ángel Plaza
"\u25a0numero 377 de turno y cuando por el mismo le corresponda.
H- Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio pro-
\u25a0pe Nuestra Señora de las Mercedes, María Villar Simanca, ¡a
Iad do 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional
¡\u25a0correspondió en el sorteo celebrado el día 12 de marzo de

230

214. Aprobar proyecto de montaje por «Gas Madrid)), S. A., de
las tuberías generales de gas de los esterilizadores de las Salas de Con-
sultas del. Hospital Provincial, por un total importe de 19.780,19 pe-
setas, que se abonará con cargo al «Producto corridas de toros a favor
del Hospital Provincial»), y autorizar al señor Arquitecto Jefe provin-
cial para realizar estás obras por el sistema de administración.

3 1; Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegia
Kiai de Nuestra Señora de las Mercedes. Isabel Milagros Cueto

focal\u25a0pBiacantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería
\u25a0^al que le correspondió en el sorteo celebrado el día 5 de enero

215- Aprobar liquidación de las obras de reforma 'del aila iz-
quierda en el pabellón a la calle de Doctor Esquerdo, del Colegio de
la Paz, declarando a favor del contratista don Juan Moreno Rus un
saldo de 35.808,32 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 8, del capítulo VIII>artículo i.° del Presupuesto extraordinario
«Para obras jj mejoras en la provincia».

232j^^^JP >*'i I,ii,ii i|r .ihoini ,i l.ivm 11* |,i i s .iIiiiiiii.iilal < ulr.'in
I^J£i~ae Nuestra Señora de las Mercedes, Manuela Pérez Arri-. a cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería

\u25a0uonal que ]e correspondió "en el sorteo celebrado el día 6 de sep-
de 1933.

216. .Adjudicar definitivamente a don Jesús Montero Suárez, en
la cantidad de 4.17.819,84 pesetas, el concurso para las obras de restau-

ración del pavimento viejo y riego asfáltico superficial del mismo en la
carretera provincial de El Molar a Rascafría, trozo entre los postes ki-
lométricos 22 y 33, y requerir a dicho señor para que, en el término de
diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos del con-
curso.

233- Hacer entrega de la cartilla de la Caja de Ahorros y Monte
edad de Madrid al ex alumno del Colegio provincial de San

nando Víctor Gil Mendi.
p^- Hacer entrega de la cartilla de la Caja de Ahorros y*Monte
nedad de Madrid al. ex alumno del Colegio provincial de San
\u25a0jjgojaime García Rodríguez.
Wg Declarar de abono a favor de la Reverenda Madre Supe-
W^.la Residencia provincial de Ancianos de San Isidro Labrador,
»an.]uez, la cantidad de 10.305,59 pesetas, abobadas por !a misma,
gastos extraordinarios de Navidad y por facturas de suministro
f*jrgia eléctrica y servicio telefónico, durante el segundo semes-
WP Pasado año, cantidad que se declara de abono con cargo a!
K° "úmero 7, artículo 11, capítulo 1 del vigente Presupuesto
Bb|j¡|2mción por tratara A* gastos no comprendidos en e

217. Acceder a lo solicitado por don Ricardo García Arribas,
contratista de las obras de reparación del camino vecinal de Torres de
la Alameda a Los Hueros, y, en su virtud, devolverle la cantidad de
11.328,33 pesetas que depositó en Arcas provinciales, como garantía
complementaria para responder de la ejecución de las obras, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre de 1940, quedan-
do subsistente el resto de la fianza hasta la terminación de su compro-

235

B. O. P- 27-8-51
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con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa. .

de Anunciatííón, natural y vecino de Cha-
martín de la Rosa, calle del Toro, 35(barrio de la Ventilla), procesado

'
por

hurto en causa núm. 299, de 1945, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.-5.160)

izquierda, hoy cuarto exterior izquierda
de la casa número sesenta y' ocho de. la
calle del Cardenal Cisneros, de esta ca-
pital, y, en consecuencia, condeno a los
demandados ignorados herederos de do-
ña Eulalia Bermejo Rodríguez ya los
actuales ocupantes del piso doña Purifi-
cación Salvador y a don Daniel Mozo
Moya a que, una vez firme esta senten-
cia, y transcurrido que sea el término de
seis meses, desalojen y dejen a disposi-
ción de la demandante el cuarto objeto
de este litigio, apercibidos que, de no
verificarlo, se procederá a su lanzamien-
to sin consideración de ningún género y
a su costa ;imponiéndose a los referidos
demandados, por partes iguales, las cos-
tas del presente juicio.—Absolviendo en
méritos del deséstimiento hecho por el
actor, a la también demandada doña
Clementina Fernández Azorín.

—
-Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. (Firmado.)

Francisco Pineda Cortiza, ocupante dpiso primero centro de la casa nún*.dos de la plaza del Alamillo, de estapital, y los ignorados herederos Wíj
mos.de don Rafael del Pino ydoña Mcela Ortiz, inquilinoprimitivo qu? fu¿

3

dicho piso, y la segunda sirviente del &ñor Del Pino, que continuó en e( repetu*
cuarto, subrogada en los derechos -
aquél, se ha acordado por próvidenc
de esta fecha emplazar a los mención*dos herederos legítimos de don Rafade! Pino y_ doña Marcela Ortiz para qi
en el término improrrogable de seis di
contesten a la demanda referida antriormente, bajo apercibimiento que de i
verificarlo les parará el perjuicio a qihaya lugar en derecho, de declararles r
beldes si no lo verifican, lo que tendrtqye hacer, con arreglo a. la Ley, en'
término indicado anteriormente.

(B.—5.Í33)

Pereda Castejón (Jesús), de cuarenta
y ocho años, natural de Aranjuez, hijo
de Anastasio y de Fermina, domiciliado
últimamente en la calle del Cid, núm. 12,
procesado por abandono de familia en
causa núm. 210, de 1946, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm, 18, de está
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretadaen dicha causa.

Pablo .González Berrocal, natural de
Collado Mediano, hijo de Martín y Ri-
carda, de veintiocho años, soltero, de-
pendiente, procesado por robo en, causa
número ¡S, de 1949, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

(B.-5.134)

Gutiérrez Martín (Vicente), de dieci-
ocho años, soltero, hijo de Vicente y Bal-
domera, natural de Gerindote (Toledo),
que estuvo domiciliado últimamente en
una chabola del barrio de la Eüpá, pro-
cesado por robo en causa núm. 325, de
1949, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-

(B.—5.161)

JUZGADOS MUNICIPALES Se hace saber a los mencionados h
rederos legítimos de don Rafael del F
no y doña Marcela Ortiz, que se encuei
tran en la Secretarla de, este Juzgad
sito en la plaza del General Vara d
Rey, número diecisiete, de Madrid (a
tes plaza de Antonio Zozaya), las copii
de demanda y de los documentos acor
panadas con la misma.

JUZGADO NUMERO 1 Y para que sirva de notificación en Ie-
gab forma a los ignorados herederos de
doña Eulalia Bermejo Rodríguez^ por
medio de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, se
expide el presente én Madrid, a diecisie-
te de agosto de milnovecientos cincuen-
ta y^uno.

—
El Secretario, (ilegible). — El

Juez municipal, Francisco López «Rodrí-
guez.

EDICTOcha .
Don Francisco López Rodríguez, Juez

municipal número uno, Decano, de los
de esta capital.

(B—S-I35)

Francisco García Langelen, guarnicio-
nero, domiciliado en Hartzenbusch, 17,
procesado por estafa en -causa núm,. 340,
de 1944, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 18, de esta capital, con objeto
de ser reducido a, prisión, decretada en
dicha causa.

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición tramitado en este
Juzgado a instancia de doña Angela Ca-
rrasquedo Novales, contra los ignorados
herederos de doña Eulalia Bermejo Ro-
dríguez y otros, se ha dictado una sen-
tencia, cuya parte disppsitiva dice así :

Y para que conste y girva ele public;
cióri en el Boletín Oficial de la provii
cia de Madrid, y su inserción en el t:(A,—16.336) blón de anuncios de este Juzgado, exj
do la presente, que servirá de cédula
notificación- y emplazamiento en forma
los ignorados herederos legítimos de d.
Rafael del Pino y doña Marcela Orti
expido, firmo y sello la presente en M
drid, a catorce de agosto de mil no\
cientos cincuenta y uno.

— (Firma ileg
ble.)

(B—5.159)
Fallo

JUZGADO NUMERO 18

tonio Garcia Blanco, de veintiséis
años, soltero, sin profesión, hijo de Je-
sús y María, natural de 'Moreda, Ayun-
tamiento de Cabana Quinta (Oviedo) y
vecino de Madrid, calle de Antonio Ló-
pez, núm. 26, procesado por tentativa
\u25a0de robo en causa núm. 21, de 1945, com-
pareoerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.-5.i58)

Que estimando la demanda presentada
por el Procurador don Saturnino López
del Olmo, en nombre y representación de
doña Angela Carrasquedo Novales, con-
tra los ignorados -herederos de doña Eula-
lia Bermejo Rodríguez, don Daniel Mo-
zo Moya, doña Clementina Fernández
Azorín y doña Purificación Salvador, ele-
bo declarar y declaro resuelto en dere-
cho el contrato de arrendamiento suscri-
to en primero de enero de milnovecien-
tos veintiséis, por doña Eulalia Berme-
jo Rodríguez, como arrendataria, y don
F. José Martínez Ruiz, como arrenda-
dor referente al cuarto tercero exterior

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIE.N'TO

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado municipal nú-
mero dieciocho, de los de Madrid, sito en
laplaza de Antonio Zozaya número dieci-
siete, segundo piso (antes plaza del Ge-
neral Vara del Rey), con el número cua-
trocientos sesenta y nueve del año co-
rriente- de mil novecientos cincuenta y
uno, a instancia del Procurador de los
Tribunales de Madrid don Santos de
Gandarillas Calderón, en nombre y re-
presentación de su poderdante doña Jo-
sefa de Ziburu y del Collado, contra don

(A.—16.3
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IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46Cesáreo Garrido Benito, de veinte
años, soltero, albañil, hijo de Mateo y

TELEFONO 2¡32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

miso, y debiendo previamente dicho señor Justificar que ha satisfecho
el importe de Derechos Reales que corresponde a esta devolución. 16 tfe febrero de 1951

218. Aprobar proyecto de reparación del firme de .los kilómetros
3 a! 4,500 del camino de la estación de Valdemoro a la carretera de
Ciempozuelos a Griñón, por un total importe de 176.853,68 pesetas,
que se abonará con cargo al concepto núm. 317 del vigente Presupues-*
to de Gastos, y que, previas las-formalidades reglamentarias, se anun-
cie la correspondiente subasta por un total importe de 172.357,40 pe-
setas.

BENEFICENCIA

m.dt^'A i T\ adquisición de 16 bancos can asientos e

£s dLn' Ja C d°S metfró de larg°T dos reclinatorios de igusles dimensiones y características con destino a la capilla del Colegí

ESüT-fí íí**?Stñ
°ra de ias Mercedes > c«yo ¡"Porte de 9*yl^nt P

edara de ab°no con al concepto número 248 d*
"vigente Presupuesto de Gastos.

219- Aprobar proyecto de reparación del firme de los kilómetros
37 al 43 de la carretera de Aranjuez a Brea, y kilómetros r, <2 y fracción
del 3 de la carretera de Valdaracete a la de Ajalyir a Estrernera, por
un total importe de 285.111,60 pesetas, que se abonará con cargo al
concepto núm. 317 del vigente Presupuesto de Gastos, y que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subas-
ta por un presupuesto de contrata de 277.863 pesetas.

merdo
4;fi

R*alizar gestiones cerca del Ministerio de Industria y C
Senté rÍr^Í!tqUe * al HosP^l Provincial el.correspediente permiso de importación de placas radiográficas
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djudicar unitivamente el remate de la subasta ceorada para la contratación de suministro de frutas y verduras dura.
Prov'L'^u3 ' Establecimientos benéfico-hospitalarios (Hospi
ternXdf '. r™t™ de 7 Casí provincial de":ST,Sa " -Marce,I,no Rlaza R''a Z, a cuyo favor fué hechaadjudicación provisional por ser su proposición la más ventajosa.
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SX e

A u- Jima7 P
°r k cuantía determinada en el pliego de com

riÍTÍ""l0S gaStOS de subasta > devolviéndose los n
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22a. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Mejorada
del Campo, y, en su virtud, concederle una subvención por importe
de 7.904 pesetas para la adquisición de 208 metros lineales de bordillo
granítico y labrado, necesarios para la travesía de dicho pueblo, de-
biéndose abonar la referida cantidad con cargo al concepto número 314
del vigente Presupuesto de Gastos.

22i. Conceder al Ayuntamiento de Galapagar una subvención
de 9.000 pesetas con destino a las obras de total habilitación del trozo
de carretera que cruza el pueblo desde la general de La Coruña a la
de Torrelodones a Colmenarejo, contidad que habrá de abonarse con
cargo al concepto número 314 -nte Presupuesto de Gastos. rial Z An
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222. Declarar de abono con cargo a! capítulo XVIII,artículo
único de «Imprevistos», concepto número 362 del vigente Presupuesto
de Gastos, la cantidad de 3.007,90 pesetas, importé de la publicidad
insertada en el numeró 2 de enero de! corriente año én el diario Madrid. cial Í?
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